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Carta de fecha 6 de noviembre de 2001 dirigida al Secretario
General por el Representante Permanente de Yugoslavia ante
las Naciones Unidas

Tengo el honor de transmitir adjunta la carta dirigida a usted por el Sr. Vojislav
Koštunica, Presidente de la República Federativa de Yugoslavia, acerca de la re-
ciente firma del documento conjunto de la República Federativa de Yugoslavia–Mi-
sión de Administración Provisional de las Naciones Unidas en Kosovo (UNMIK)
acerca de la aplicación de la resolución 1244 (1999) del Consejo de Seguridad y las
elecciones en Kosovo y Metohija, la provincia autónoma de la República Yugoslava
de Serbia, que se celebrarán el 17 de noviembre de 2001 (véase el anexo).

Le agradecería que hiciera distribuir la presente carta y su anexo como
documento del Consejo de Seguridad.

(Firmado) Dejan Sahović
Embajador

Representante Permanente
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Anexo a la carta de fecha 6 de noviembre de 2001 dirigida al
Secretario General por el Representante Permanente de
Yugoslavia ante las Naciones Unidas

6 de noviembre de 2001

Como usted sabe, ayer se firmó, tras varios días de negociaciones, el docu-
mento conjunto República Federativa de Yugoslavia–UNMIK. Se trata de un docu-
mento muy importante que, por primera vez, considera y define cuestiones concretas
y la cooperación entre la República Federativa de Yugoslavia y la UNMIK, a fin de
lograr una aplicación coherente y completa de la resolución 1244 (1999) del Con-
sejo de Seguridad. Teniendo también presente la aprobación del documento, los Go-
biernos de la República Federativa de Yugoslavia y de la República de Serbia insta-
ron a los serbios de Kosovo a que participaran en las próximas elecciones el 17 de
noviembre de 2001, por considerar que tenían interés en ello.

Quisiera agradecerle su compromiso personal y los esfuerzos que ha realizado
para conseguir que se armonizara y firmara el documento conjunto. Sin su asistencia
y su comprensión hubiera sido muy difícil llegar a un acuerdo sobre las disposicio-
nes relativas al poder judicial y la policía en las zonas en que los serbios son mayo-
ría. Por otra parte, sin esas dos disposiciones el documento no estaría completo, y
temo también que tampoco sería suficientemente concreto.

Tengo el convencimiento de que la aplicación de ese documento, junto con el
establecimiento del grupo de trabajo de alto nivel, garantizará una mejor comunica-
ción y una abierta cooperación institucional entre la UNMIK, la República Federati-
va de Yugoslavia y la República de Serbia con miras a resolver los problemas acu-
mulados en Kosovo y Metohija, de conformidad con la resolución 1244 (1999)
y respetando la integridad territorial y la soberanía de la República Federativa de
Yugoslavia.

Como ya hemos señalado, la República Federativa de Yugoslavia cree que es
de la máxima importancia que las próximas elecciones se organicen en un clima se-
reno y democrático, y que esas elecciones deberían contribuir a mejorar y estabilizar
la situación sobre el terreno. Si no se conservan un Kosovo y una Metohija mul-
tiétnicos difícilmente podremos decir que se han cumplido los objetivos de la reso-
lución 1244 (1999). Por eso esperamos que los representantes de la comunidad in-
ternacional, la UNMIK y la KFOR en particular, intensifiquen sus esfuerzos para
mejorar la difícil situación de Kosovo y dar a los miembros de todas las comunida-
des de Kosovo y Metohija, especialmente a los no albaneses, la oportunidad de vivir
una vida normal y digna.

Plenamente consciente de su responsabilidad y decidida a resolver todos los
problemas, incluidos los más difíciles, de manera pacífica y democrática, la Repú-
blica Federativa de Yugoslavia ha demostrado una vez más su plena disposición a
hacer su propia contribución a la solución de los problemas de Kosovo y Metohija
de manera constructiva y abierta, y en colaboración con la comunidad internacional.
Al fin y al cabo, nuestra experiencia en el sur de Serbia ha demostrado que esta
es la única manera adecuada y la única oportunidad real de eliminar el peligro del
extremismo y el terrorismo. En consecuencia, esperamos que esa relación mutua se
consolide también después del 17 de noviembre, cuando se logrará una asociación
directa para la solución de las cuestiones pendientes gracias a las actividades del
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grupo de trabajo de alto nivel, cuyo establecimiento se prevé en el documento con-
junto. Esperamos que los miembros del grupo tengan diversas oportunidades para
discutir las cuestiones y problemas no mencionados directamente en el documento
conjunto. Sin un diálogo entre la República Federativa de Yugoslavia y la UNMIK
será imposible lograr los tan deseados progresos hacia la normalización de la situa-
ción en Kosovo y Metohija. La República Federativa de Yugoslavia está abierta al
diálogo y creo que las Naciones Unidas y su Representante Especial reaccionarán de
manera positiva. Por último, está claro que el verdadero trabajo es el que nos espera
después de las elecciones del 17 de noviembre. Es cierto que será difícil, casi peno-
so. Sin embargo, confío en que tanto nosotros como la comunidad internacional nos
sentiremos obligados a hacer cuanto podamos para que ese trabajo sea fructífero.

Quisiera una vez más agradecer los esfuerzos que ha desplegado usted para
que las negociaciones tuvieran un final feliz y para que se firmara el documento
conjunto, y reiterar que sería para mí un verdadero placer recibirle a usted en un fu-
turo próximo.

(Firmado) Vojislav Koštunica


